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El Ministro de Asuntol Erterlore••
FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9007 REAL· DECRETO 757/1984. ele 11 ele abrll, por el
qua B8 concede la Gran Cruz dB la. Orden del MfI
rito Civil al 8e~or fa1l1 Oul4 SkU.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al setlor Tul
Ould Sidi a propuelta del aedor M1n1Itro de Aauntot Exterio M

res y pre~. deliberación del ConaeJo de Miniatroa en su reu
nión del di. 11 de abrU de 198t.

Ven¡¡o en 00_1e la Gran Cruz d. la Orden del Mérllo
CIvil.

Dado 8n Madrid • 11 de abril d. 19M.

JUAN CARLOS Ro

Cle.se de prec1s16n del aparato. representado por el slm-
bolo: -@l-. .

Escalón de verificación, en la forma: -e = 1 m~.

Escaión discontinuo, en la forma: dd = 0,1 mg•.
Efecto sustractivo de tara. en 18 fonn&: .T =- 109 g..
Límite de temperliltura de xabajo. en 1& forma.: J;fJ C/4QO C•.
Tensión eléctrica de trabajo, en la forma: -220 V.,
Frecuencia de 1& tensión, en 1& forma: ~ Hz.,

e} Fecha del .Boletín Oficial del Estado. en que se publi
que la aprobación del modelo.

Quinto.-Asimismo llevaré. otra plaoa, en luga.r visible y tam
bién fijada solidariamente al cuerpo del apsmto. con ~ Lna·
cripción:

•Prohibida para la venta directa al público.•

Lo que comunico a VV. n. para su oonocim1ento.
Dios guarde a VV. n.
Madrid 22 de marzo de 19&i.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983), el Subsecretarlo. José Marta Rodriguez Olivero

limos. Sres. Presidente de la Comisión. Nac10nal de Metrología.
y Metrotecnia J DinlctOl' pnara! de innovación IndustrlaJ.
y Tecnología.

•1. UbroI, P. E. ".Ol.lXl.l.
11. Ubros litúr¡1coa. P. E. 4a.01.00.a.
III. Diccionarios. P. :'!:. 49.01.00.3
IV. Otro. libros o folletos, P. E. 49.01.00.'.
V. Albumes. P. E. 4~t03.00 ..
VI. Música manuscrita, P. E. 49.0UXU.
VII. Música impresa, P. E. 49.ot.OO.2.

Cuarto.-A efectol contable!5 se establece lo siguiente:

al Para las mercanclas utUizadu en manufacturas impre
sas en rotativas de pl1egos: Por cada 100 kilogramO!" de mer
cancía realmente 'contenida en la elaboración del producto u
portado se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán .'tr] cuenta de admisíón temporal, o se devolverán 101
derechOl arancelarlOl, según el sistema a que se acoJa el inte
resado, 117.65 kilogramos de las mercanc1as anteriormente des-
critas.

Para 181 mercancí81 utilizadas. en manufacturas impresu
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente
contenid..¡, en la elaboración del producto exportado se podrán
ímportar con franquicia arancelaria. o se dataráD. en cuenta
de admisión temporal, o se devolverAn los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja· el interesado, l.2:5 kilo-
gramos de las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdida.s:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas de pliegos: El 15 por lOO, en concepto de subproductos
adeudables por la P. E. 47.02.81.1.

Para las mercancfas utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: El 20 por lOO, ea concepto de subproductos adeu
dables por 1& P. E. 47.02.81.1.

el El interesado queda obligado a nresentar- ant'J la Aduana.
de Exportación, cuando hubiere declarado que los producto. •
exportar han sido impresoa en rotativas de bobinaa, UD trozo de
papel de la misma calidad, con la impresión oorreepondlenw'
a la manufactura exportable y de tamado tal -por ejemplo
de 4 a 6 metro&-- que garanticen que su impresión 1610 ha
podido efectuarse sobre papel en bobinu.

dI El interesado queda obligado .. declarar en la documen~
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, 1.. oomp081cionea de
18.1 matertaa primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, aaf como calidadea, ttpoa (acabados, colores.. especW
CaciOn'38 r lrticulares, formas de presentaci6n), dimensionN y
demás caracteristicas que las identifiquen y disUngan de otraa
similares y que, en cualquier caso, deberán coinddlr respect1...
vamente con las mercanc1as previamente importadaa o que eA
su oomPt:nsac1ón se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las compraba-
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Qulntc .-Se otorga esta autorización por un periodo de doa
at'1oa a partir de la fecha de su publicación en el .Bolet1D. Oficial
del Estado-. debiendo el interesado, en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad ., adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 191&.

Sexto.-Los países de oI1gen de la mercanc1a. a importar
seré.n todos aquellos con los que Eapat1a manUene relacione.
comerciales normaJea. Los países de destino de 1aI uporta
ciones aerán aquellos con 101 que Espe/l& manUene asimismo
relacionf!s comerciales normales o su monE>da de pago lea
convertible. pudJendo la Dirección General de Exportación, 11
io estima oportuno, autorizar e.J:portadonee a 101 demu pa1eeI.

Las e.lportactoD8I realizadas a partes del territorio nacional.
situadas luera del área aduanera. también se benef1ciann del
régimen de tráfico de perfeccionami6D&o activo, en análo,u
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la -transformación y exportae16D en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior. do.
años, si bien para optar por primera vez a este si!tema habl'iD
de cumpliMe los requIsitoa establec1dos en el punto 2.4 d. la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de JO di

2.2 Con un peso de 161 a 250 gramos ~or metro cuadrado,
por las dos caras, mate o brlllante.

3. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, de más de 65 gramos por metro cuadrado de peso, posición
estadística 48.C1l.. 59.9.

S.l Con un peso de 66 a U.::> gramos por metro cuadrado,
por las dos caras, mate o brillante, con UD 40 por 100 o menOl
de pasta mecuica. .

S.2 Con UD peso de 161 a 2:iO gramol por metro cuadrado,
por las dos caras, mate o brillante, con un 40 por 100 o menol
de pasta mecánica. .

3.3 Con UD pesO de 68 a 160 gr8DlOl por metro cuadrado.
por las: dos caras:, mate o brillante, con mAl del 40 por 100 de
pasta mecánica.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientesl

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

9008 ORDllN ele al de lebroro ele 1I1N por la q... ..
autorl.cc a la flrrrl4 .J:dltorlal J:lespuru. S.A.L.-.
el r4QUnen efe trc1fl.co de perfeccw1I4mtento activo
para la Importación de papel de impreltón y escri
tura y car&6n de edtción y Ea exportación de Ubroa.
diccionario. y cUburne,.

Ilmo. Sr.: CumpUdOl loa trimitea reglamentariOll en el expe
diente promovido por la Empresa .Edttorlal Elexpuru. S.A.L.•,
solicitando el ",gimen de tráfico de perfeccionamiento actiTO
para la importación de papel de impresión '1 escr1tura y cartón
de edición y la exportación de llbrol, dicdon.art.OI y álbume.,

Eate Ministerio, de acuerdo a lo informado ., propuelto por
la Dirección General de Lportaclón.. ha resuelto:

Primero.-8e autoriza el r"gimen de trtfico de perfecciona
miento activo & la flrma .Editorial Elezpuru, S.A.L.-, con doml~
cilio en calle San MarUn, número 153, Zamudio (Vizcaya), y
número de identificación fiscal A-4800372·7.

Segundo.-Las mercandas de imPortación serán las siguif'!ntes:

1. Papel de impresión y escritura. de edición, con un conw
tenido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica. posición
estadística 48.01.80.

1.1 Calidad .offset- pigmentado. con un gramaje de 65-150 gra.
mas por metro cuadrado, coler blanoo o coloreado.

1.2 Calidad .offset_ no pigmentado. con un gramaje de 6ó
150 gramos por metro cuadrado. colO1' blanoo o coloreado.

2. Papel de Impresión y esCl1tura y cartón de edición estu
cado, exento de pasta mecánica, P. E. 48.0'7.59.2.

2.1 Con UD peso de 80 a leo gramoa por metro cuadrado.
por las dos caras, mate o brillante.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los ·trámites reglamentarios en el ex·
pe<hente promovido por la Empresa .BoettIcher y Navarro,
S<X.:iedad Anónima». solicitando el régimen de trAfico de p",r
faccionamiento activo para la importación de chapa de aLero
y la exportación de compuertas de,rejas con destino a la ceno
tral de Bath County.

Eate Ministerio, de &-cuerdo a lo informado y propuesLo por
la Direc;ción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perf.ecciona
miento activo a la firn1a .Boetticher y Navarra, S. A .• , con
domicilio en carretera de Andalucia, kilómetro 9, Madrid y
número de identificación fiscal A,28019687, exclusivamente €n
régimen de admisión temporal.

Segundo. - Las mercancias de importación serán las si
guientes:

Tercero.-Los productos de exportación ser8n los ":-,= ·ji'ont0S:

I. 62 compuert&s de reja inferior.
n. 13 compuertas de reja superior

Cuarto:-A efectos contables se eslabl€'ce lo sigl1i~'nt,··

la Empresa. benefidaria queda obliga,da a comuni,:lr feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la dema.rcación en donde se encuentre enda \ ..lda la
f6Ctoria que ha de efectuar el proceso de fabricación, con
antelación suficiente a su iniciadón, la fecha prevista para el
'comienzo del proceso (con detalle del concreto producto a. f.aLri
car, de la primera materia a emplear ~ pror:eso tecnolog¡co R

que se someterá, así oomo ~sos netos tanto dE' partida. CO~11C'
realmente incorporados, y, oonsecuentemente, porcentajes de
perdid&;, con diferenciación de mermas y suhpi'Odv_ctos, pudi:"n
dose aportar a este fin cuanta documentévión oornf.'rcifd o téc
nica se estime oonveniente), así como dUfnción apro';\n~ada
prevista; y, ClaSO de que fueBe precisa la coh:l.bora.ciór. de otra
Empres'a transformadora, su nombre. dllmidlio y código de
identificación fiscaJ.

Una vez enviada tal comunicación, el tit.:..llar del régimen
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabriL df'l.Jtro
de las fechas previstas. reservándose la Inspel,,'Ción RC'gl,)naJ de
Aduanas la facultad de ef&tuar. dentro del plazo cOJ:signfP-h.
1&5 comprobaciones, controles, pesadas, i'1spección d", fubril
ción, etc., que estime conveniente a sus fines.

34.992 Kgs.
3.888 Kgs.

234.094 Kgs.
80.507 Kgs.
4.890 ](gs.

23.803 Kgs.
2.073 Kgs.

61.594: Kgs.
7.632 Kgs.

12.720 Kgs.
14.697 Kgs.
14.421 Kgs.
7.524 Kgs.
1.938 Kgs.
1.530 Kgs.
1.972 Kgs.
2.535 Kgs.
2.925 Kgs.

13.278 Kgs.
4.754 Kgs.
4.122 Kgs.

22.876 Kgs.
11.655 Kgs.
4.070 Kgs.
3.757 Kgs.
2.280 Kgs.

41.917 Kgs.
2.587 Kgs.

12.515 Kgs.
1.094 Kgs.
1.096 Kgs.
2.624 Kgs
1.310 Kgs.
1.404 Kgs.
9.360 Kgs.
5,216 Kgs.
6.011 Kgs.

12.117 Kgs
7.014 Kgs

ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la que se auto
riza a la firma .BoeWcher y Navarro, S. A._. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento acln·o
para fa importación de chapa de acero y la eXI-,or
tadón de compuertas de rejas con desUno a la
central de Blith County.

Chapa gruesa laminada en caliente. -oalidad ASTM A·36
ejoertifiae.do sjDIN 50049/3.1B. Composici6ln: C-o,20 por 100
maximo; 5-0,02 por lOO máximo; Si-calmado de grano fino Im~

pacto Charpy en chapa de oalifioación 25 pies-libra a 15° F lon
gitudinal y transversal, P. E. 73.13.19.2, según el siguiunte
desglose:

- 4: chapas de 81 X 2.250 X 8.000 mm:
- 1 ohapa de 81 X 1.000 X 6.000 mm:
- 39 chapas de 61 X 2.050 X 6.000 mm:
- 11 ohapa.s de S8 X 2.250 X 10.700 mm:
...... 1 chapa. de- 38 X 2.250 X 7.150 mm:
- .. chapa6 de 38 X 2.250 X 8.700 mm:
- 1 chapa de 3El X 1.550 X 4.400 mm:
- 13 ohapas de 25 )( 2.300 X 10.300 mm:

2 chapas de 215 X 1.800 X 10.600 mm:
3 chapas d9 25 X 2.000 X 10.600 mm:
3 oha.pas de 215 X 2.300 X W.650 mm:
3 ohapas de 25 X 2.300 X 10.4SO mm:
.f chap&6 de 25 X 1.650 X 5.700 mm:
1 chapa de 25 X 1.700 X 5.700 mm:
1 chapa. de 25 X 1.700 X •.500 mm:
1 ohapa. de 26 X 1.700 X 5.800 mm:
1 chapa de 25 X U~50 X 6.600 mm:
1 ohapa de 23 X 1.950 X 7.500 mm:
.. chapes de 19 X 2.400 X lHao mm:
2 chapas de 19 X 1.700 X 9.200 mm:
1 chapa de 19 X 2.400 X 11.300 mm:
7 chapM de 19 X 2.1.SQ X 10.000 mm:
3 chapas de 19 X 2.400 X 10.650 mm:

.-.. 1 ohapa. de 19 X 2.600 X 10.300 mm:
1 chape. de 19 X 2.400 X 10.300 mm:
1 ohapa de 19 X 2.000 X 7.500 mm:

- 11 ohapas de 19 X 2.300 X 10.900 mm:
1 chapa, de 19 X 2.300 X 7.400 mm:
.f chapas de 19 X 2.300 X 8.950 mm:
1 ohapa. de 19 X _1.800 X 4.500 mm:
1 chapa. de 13 X 1.900 X !.550 mm:
1 ohapa de 13 X 2.450 X 10.300 mm:
1 ahape. de 13 X 2.000 X 6.300 mm:
1 chape. de 13 X 1.850 X 7.300 mm:
6 ahapas de 13 X 2.000 X 7.500 mm:
1 ohapa. de 23 X 2.600 X 10.600 mm:
1 chapa de SS X 2.300 X 8.600 mm:
2 ohapas de 38 X 1.900 X 10.500 mm;
1 chapa de 38 X 2.200 X 10.500 mm:
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ORDEN de 14 de marzo de i984 por la que le mo
diftca. es la ftrma ..Untón de Orfebres, S. A.-, .1
régimen es. tráfico de perlecctonamúmto activo
para la -tmportaetón de chapa de acero tnoxtdable
)' la .xportactón fU cuchillos. cuberterta )' orle·
breña. .

Ilmo. Sr.l Cumplid06 101 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por le. Empresa ..Unión de Orfebre¡. Socie·
dad Anónima.», solicitando modificación. del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo pare. la importación de chapa de
&aero inoxidable y la exportaci6n d.e cuch1lloa, cuberteria y
orfebrería., autorizado por Qnienes ministeriales de :as de abrtl
de 1982 (.BoleUn Oflclal del Estado. de 7 de Junio).

EBte MlnJaterlo. de ecuerdo .. lo \Jl!onnado y propueelo por
1& Dirección General de Exporte.a16n, ha resueltol

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
.. 1& firma .Unlón de Orfebres, 8. A.-, oon domicU1o en Julilul
Ce.ma.rillo, número 29, Madrid, y N1F A.28.023653, en el sentido
de fijar los módulo¡ oontablel establecidos en 16 Orden de 28 de
abril de 1982 (..Boletín Oficial del Estado- de 7 de junio) v que
.. apliquen hasta la fecha de OBducidad de .18 citada aut.·)riza
ci6n, es decir, el 7 de tunio de 1984.

Lo que oomunico • V. 1. para IU conocimiento {y efectos.
Dloo guarde .. V. 1. muohoo 8i'í00.
Madrid, 14 de marzo de 1084.-P. O., el Director general de

EXpOrtación, Apolon1o Rulz Ligero. .

lImo. Sr. Director general de Exportación.

noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden d'el Ministe.rio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones aera de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial c.:e la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de UI~5.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sist.ema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones rea1.izadas, podran ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando lá disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno,-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perleccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarAn sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décim0.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado» podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre qVe
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos sei"lalados en el articulo anterior comenzara.n a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta aútorizadón se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la uresente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las si;:;:uientes disposiciones:

Decreto H92/H175 (.Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165l.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.BoJeUn Oficial del Estado» número 2S2).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletfn Oficial del Estado- número 63),

Orden del Ministerio de Comercto de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado. número 53>'

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Boletfn Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apl1·
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para .u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atios.
Madrid. 21 de febrero de 1084.-P. D., el Director eeneral de

Exportación, Apelonlo Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. Directór general de Exportación.


